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FUNCIÓN JUDICIAL

DISTRITO GUAYAS

JUICIO No 308-2011: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Guayaquil, Septiembre 12 del 2011; las 16h05
VISTOS; En esta fecha es puesta al despacho la presente causa aefectos
de proveer el escnto que antecede. De conformidad con el artículo 62te?*
TÍ^^a fGf"í" Jürisdiccío^^ yControl Constitucional, conel contenido de la Acción Extraordinaria de Protección, córrase traskTa
Consttoional. Agregúese el escrito presentado por Doctor Carlos Cedeño
Navarrete en el cual señala casilla constitucional No 57*
noüfícaciones, que la parte interesada ala brevedad posible a
notificación de este auto cumpla con obtener las >&ffi¿as a fin
pueda enviar al Juzgado de origen de acuerdo con I
Notifique^,- ^
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En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Senti^mW a i a

JS^I^a^T?6 «^SSt™**** delTstaTen :^^fDr'^^^SHo,común en la casiiE!a, Dr. Carlos Cedeño Navarrete Rector de la Universidad de
en las casillas No 1612 y471. Lo Certifico - UmVenadad de
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